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Peticionario; ..Eléetríca 'del Ebro, S, A>~, Barcelona, calle
Muntaner, 330.

Instalación. Línea aérea de transporte de energía eléctrica
a a'kv. con conductl)f de. aluminio-acero de 43,05 .mUímetros
cuadrados de sección, con una longitud de 747 metros, -para sq
ministro a la E. T. Envejja número 9 (MosqlÜtJ de 100 KVA.
de potencia. _

Origen: P-64 de la linea general de San Jaime a .Montells.
Presupuosto: 514.529,84 pesetas.
Procedencia dB' los materiales: Nllcional.
SHuacióu: Término municipal de Tortosa.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de F.iervício de

süs redes de distribuéión.

Vista la documentación presentada para su tramitación. esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
D8cret0s 2617 y 2619/l966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concl'~to la
uWirJad pública de la misma a los efectos de la imposición de
sClvldumbrede ,paso.

Tarragona, 9 de octubre de 1974,- El Delegi;ldo proúncial.
José Antói1. Solé.-3.71s-D.

MINISTERIO DE AGRIC+ULTURA

ORDEN de i6de octubre ele 1974 por la. que se
ftfa el régimen económico aplicable a la Coopera+

.Uva Ag"icola Regante lndustri;al d~ Valdivra,de la
Zona ele QreLlaM (Bada-jozJ.

I.l~10, Sr.. 'La Cooperativa Agricola Regante Industrial de
Vnld,v¡a, cOllstituíd¡:t por colonos del Instituto de la j!:ona de OJ:e+

'llana tBadajoz), ha construído una fabrica de pimientos asados,
con lo cual ha conseguido cerrar castel ciclo productivo de uno
de los cultivos más generalizados de la zona',auml'mtr.ndo al

. mismo tiempo el numen>, tle p~estos de trabajo que suel€u
",eJ;. ocupados por familiares de los colonos.

.,- Dicha Cooperativa solicita dél IRYDA la co¡¡,.c-osión de' au"'ío
económico para ampliár en una segunda fase la. fábricil., Jo qiJe
18 permitirá enhHar las calidades inferiores do pimientos que
tenmn difien salida, el aderezo de aceitunas, co-nseguir una rou- .
yor cai)Rcidad dé asade de pimientos y la constitución de· una'
línea de envasado.

Las cir;cunstancias -económicas que conc:uneh en -lQS coopern
tivistas y la clase etc otira que se prectmde realizar aconsejan
qU,e dichas obtas sean consideradus tomo «cornplel1wnrariüs~.

por -estar situadas en zona regable y, Dor tnnt'o, le son ap!j~
cables los beneficios otorgados por la Ley de Reforma y Desll
rrolla Agra-rio aprobada por"Decreto ,H,8/19n, do 12 de eme'ro..

En consideración. a 10.expucsiO, y vista la propuesta formu
lada por la Presidencia del TRYDA,

Este Ministorio dispone;

. ción del program'a de ayudas con destino a fomentar y, facilitar
la comercialización de bienes y servicios, figura en el vigente
presupuesto del mencionado Instituto una consignación de
20.000.000 do pesetas.

Para la obtención de tal finalidad se considera necesario- -la
aplícaCión de nuevos sistemas y mooernas técnicas -en la ma~

nipulacíón de prodmtos perecedero~. en su envasado, en su
presentación y emhalaJe, así como en su almacenamiento y
üansporte, que redundarán en la mejora, mayor- racionalidad
y productividad de,· proceso de ·comerclalizactón.

Para su puesta en marcha e instrumentación; este Ministerio,
cumplido el arUcuk> 25 de la vigente L,ey de Presupuestos,ha.
tlmido a bien di.sponer: .

1.0 Por el Ministerio de Comercio, a través del Instituto de
Refo.nna de las Estructuras· Comerciales, se convocará un con~

curso público para conceder ayudas y subvenciones a Empresas
comerciales, C0n destino a fomentar y facilitar la comercializa~

ción de bienl?s y servicios hasta Un total de 20;000,000 de pe~
seta~, . .

2,0 la convocatoria del expresado concurso señalará los re
quisitos subietiYos de quienes pretendan ser adjudicatarios del
mismo, requisitos que deberán ser acreditados- por el peticio

,nnrk) en la forma en que dicha convocatoria determine. Igual·
mente se señalará el objeto de 108 trabajos y colaboraciones,
así como- 10R plazos pa.ra presentar las peticiones.

3.' Recibidas en tiempo y forma las solicitudes, el Instituto
de Reforma de ~ Estructuras Comerciales'- a la vista· de lo
aportado y previas las comprobaciones e informes que estime
n0cesaríos en cada: caso, '0 c<mtarácter general, resolverá de
fOTma individual respecto de cada una d_e las peticiones for~
mularltls; en el sentido· de n::>haber lugar a la adjudicación
o bien quo hl misma procede" La Clenegación o- adjudicación
Se hará on forma discrecional atendiendo al contenido, caracte·
risticas e irilporte de las propuestas;

El importe de cada ayuda individual no podr¡:í exceder del
70 por' 100 de l¡¡t- .inversión .efectiva a realizar ni exceder de
3Jj(lO.OOOde pesetas.

4.° El pago do los trabajos y whboraciones adjudicados
e.;;;tará condicionado a la justificación de los mismos, en las
concliciones -aprobad,% a'l efectuari¡3 lá adjudicación.

La. Administáteíón se reserva er derecho de realizar las ins
pecciones COOl;Jropntorfas qUe estime oportuna.s.

5.') P:)r el Instituto de Reforma de las Estructuras Comercia.·
:~s p~r¿s:~fgt~/~:n~as medidas necesarias para la ejecul.'!,ón pe

- Lo qUe (omunico a V. L
Dios- p;uHt'cle il V. l. muchos años.
M-t'tdri;I, 2fl de octubre d8 1974,

FERNANDEZ-CUESTA

[!-!'l(l-. Sr. Dinctol; general del Instituto de Reforma de las
E:-;tnH :-uras Comercil:1Ies.
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Ilmo. 51.; El nI Plan de Desarrollo Económico y $.;)cial prevé
'J:>W el cuatrienio de su vigenCic<. un programa, de asudas y
sul:n.,(nCÍuoes para el equípamiento y modernización de la p~~

q~¡cfta y mediana Empresa comercial y para la r~estructuracióp

e integración de la Empresa comercial.
Para hacet pOsible· las actuaciones dtl Instituto de Reforma

de las Estructuras comerciales, previstas en el camp;) de la co
mercialización por Decreto·ley. 1311973, -de 30- de noviembre,_ y
en Decreto 3067/1973; de 7 de diclembre, figura en .el programa
0.10 del vige.nte 'presupuestode1 menci'ónado Instituto una _(:on
!ri.gnación de 155.bOI).OOo de pesetas bafoel epígrafe de <>;Ayudas
para el equipumiento y modernización de la pequeña y media
~-iu., Empresa comercial y para la reestructuración .e integración
deia Empresa comerciaI<

Este programa constitu-ye un ins;t~ment<) de la Administra~

ció!1 destinade a lograr- Ia,·promoción y el desarolIo de la Ero.,
presa c"omercial, cOn objeto.. de faGilitar su reestructuración y,
en &ti caso. udapt.acióJi a las nueVas formas de comercio, 10
grándosé' un:' -mej :~Jra ntaJitativaen el desenvolVimiento de las
actividadoo de las Empresas. en e.specíal las pequeñas y me
dianas, la cuul no puedesér costeada con cargo a su propia
(''::onOll1íu.

Cantal obj€t; se 5ubvenc"iona la transfol"mación y adapta
cíón de los -:e~abI0cimientos comerciales al· siste.n¡a de ventas' en
autoservicio, la fusión y roncentración de Empresas y la inte~

gt"adón en servicios comunes, lográndose prestar, de esta for+
roa, un m€'j~)r .~orviclo .~}csconsumidores y contrib~yendo a
reestructurar la Empresa. comercial.

PrÍlnero.~Que se incluyan las obras a 'realizar por la men~
cio::1nda COOpoJutiva como «complem-entarias,." por estar er:da
vudas en el Plan de Colonizacíón de la Zona de Orellana, y auto
rizar el Instituto {,U ejecudón, de'acuerdo con el párrafo cuarto
qel artículo 68 ne la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Segun,do.-Qw;: .sean subvencionadas con el 20 por 100 de ElI
. co.sto, por tr-<:!.tarse de ~obras complementarias». en virtud de Jo

do!.spuef;,ío en el epígrafe segundo del flrticu!o70 de- la mencio
IHHia Ley.

'l,'i},'cero,------cSe ftutüdza a la Pu>,idencl'.l del lUYD/; Dara ad('p
;nr cuanta" medidas estime oportu.-CH\s, conducC'ntes al mas exw
to y eficaz cumppmiento de la pi'esente On¡en.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 16d~ octubre de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-nAXTER

Ilmo, Sr. Presidente del lnstítuio Nacional de Reforma y Dcsu+
rrollo Agrario.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 28 de octuQre del~i74 por fa que se
regu.la el procedimiento' y condiciones para efec·
tuar adjudicaciones en relación con e! pn.::jr:iW'l

". de ayudas con destino a fomentar y [acUitar -la
comercialización d? bienes y se.rvicios.·

Ilmo. Sr.: Para:. hacer posible las actuacÍones del Instituto
de Beíorma de las Estructuras C;)ríIe;:dales, previ,stas por el
Decreto 3067/1973, de 7' de diciembre, en cuanto a la realiza,

22110 OllDEN de 28 de octubre de '1974 por la que se
reuula el procedirryfJnto y condiciones para conce-,
der ayudas para el equipamiento :v modernización
de la' -pequeña yo mediana Empresa comerciar y'
para la reestructuración e integración de la Em
presa corrwrcial,


